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La Caja de la Vivienda Popular se encuentra adelantando la VI CONVOCATORIA 
PÚBLICA PARA LA CONFORMACIÓN DEL BANCO DE OFERENTES DEL 
PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE VIVIENDA DE LA CAJA DE VIVIENDA 
POPULAR." de conformidad con las especificaciones establecidas en el pliego de 
condiciones. 

Teniendo en cuenta la reunión de aclaraciones y observaciones a los pliegos de la 
presente convocatoria celebrada el día 3 de septiembre de 2013, y en atención a 
que se presentaron dentro del desarrollo de la misma nuevas inquietudes por 
parte de los interesados en participar, mediante el presente documento se 
modifica el numeral 1.6 denominado "CRONOGRAMA", el cual quedará así: 

1.6. CRONOGRAMA 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación de la 
Invitación o 
Convocatoria 

23 	de 	Agosto de 
2013 

En la calle 54 No 13-30 en Bogotá 
D.C. De igual manera podrá ser 
consultado a través de la pagina Web 
www.cajaviviendapopular.gov.co  

Solicitud de aclaraciones 
al 	texto 	de 	la 
convocatoria 	por 	parte 
de 	los 	interesados 	en 
participar. 

Hasta 27 de Agosto 
/ 2013 
3:30 p.m. 

En la calle 54 No 13-30 o en la página 
web www.cajaviviendapopular.gov.co  
Y en el correo electrónico 
malvaradog.cvp©habitatbogota.gov.co  

Reunión de 
Aclaraciones 

03 de septiembre de 
2013 - 8:00 a.m. 
reunión) 

En la Caja de la Vivienda Popular 
ubicada en calle 54 No 13-30 - Auditorio 

Publicación modificación 
al pliego de condiciones 
de conformidad con las 
observaciones y 
aclaraciones 
presentadas 

05 de septiembre de 
2013, en el 
transcurso del día. 

En la calle 54 No 13-30 en Bogotá 
D.C. De igual manera podrá ser 
consultado a través de la página Web 
www.cajaviviendapopular.gov.co  

Fecha límite de 
presentación de los 
documentos 

Hasta el 10 de 
Septiembre de 2013 
4:00 p.m. 

En la oficina de Radicación ubicada en 
el primer piso de la CVP, en la calle 54 
No 13-30 

Informe de Verificación 
de Documentos 

Se realizará dentro 
de los tres (3) días 
hábiles siguientes a 
la fecha límite. 

En la calle 54 No 13-30 en Bogotá D.0 

Publicación Acto 
administrativo, 
conformación Banco de 

18 	de 	Septiembre 
de 2013 

En la página web 
www.cajaviviendapopular.gov.co  
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oferentes. 

Las fechas antes indicadas podrán variar de conformidad con los avisos que se 
publiquen en la página www.cajaviviendapopular.gov.co. 

Dado en Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de septiembre de dos mil trece 
(2013). 

D. 

MÁRIA VICTORIA ALVARADO GIRÓN 
Directora Mejoramiento de Vivienda 

Revisó: Dra. Magaly Cala Rodríguez 
Directora Jurídica 

Proyectó: Claudia Ca 
Abg Contrat 
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